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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220017600. 

  
Para todos los efectos legales que correspondan tener en cuenta que 

la parte demandante descorrió traslado de las excepciones propuestas por 

la parte demandada. 

 

Instar a ambas abogadas, para que cumplan con lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 

 

Compartir el link del expediente a las apoderadas, con el fin de que 

conozcan las documentales allegadas. 

 

Cumplido lo anterior, y una vez ejecutoriado, ingresar el expediente 

para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 17, hoy 9 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Juzgado Municipal
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